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Huasahuasí, rg de febrero de zoz5

ACUERDO DE CONCEIO N' A15-2A25-CI|WIDH

VI§TO:

En Sesión de Cancejo Ordinarío Nary-2a25-CMIMDH de fecha 18 de febrero de zoz5; visto el pedido formulodo
por Iu Regidora lveth Meza Condeza; y,

CON§IDERANDO:

Que, las Munícipatídades son los Orgnnos del íobierno Local, que cuentan con autonomía po!ítica, económiu
y administratíva en asuntos de su cornpetenc.ia, establecídos en el Artículo tg{ de la Constitución Política del estado,
cancardante can el Articulo Il) del Título preliminar de la Ley N" z7g7z Ley Argúnica de Municipalidades;

Que, el Artículo 41' de la Ley Orgánica de Municípalidades - Ley No 27972, señala que los acuerdos son decisiones
que toms el conceja referidas a ssuntos específícos de interés públíco, vecinal a ínstítuciona! que expresan la

voluntad del órgano de gobierno para praclícar un determinada acla o sujetarse a una canducta a normd
institucíonal;

Que, estando el pedida formulada por la Regidora lveth Meza Candezo, quien píde que la Unidad de Gestión de

Ríesgos y Defensa Civíl realice el msntením¡ento y limpiez* de las reiíllas de drencje ubicados en díversas calles y
lvenidüs del úistríto de lluosahuasi, con la finalidad de evitar el colapso de los sistemas de drenaje y para prevenír
inundqciones durante la temporada de fluvi«s;

Que, estando o la expuesfo y con las facultades que concede por la Ley Orgánica de Munícipalidades-Ley
N"t7g7z, can el voto UNÁNIME de los míembros del Conce¡o Municipal y con la dispensa del trárnite de lectura y
aprabación del Acta.

5E ACUERDA:

ARTTCULO t': ELEVAR, el pedido a ls lLnidsd de Cestión de Ríesgos y Defensa Civil para que realice el mantenimiento
y limpieza de las reiillas de drenaje ubicadss en díversas calles ¡r avenidas del Distríta de Huasahuasi, con la fínalidad
de evitar el calapso de los sístemas de drenaje y para prevenir inundacíones dursnte la temparada de lluvías.

ARTICULO :o: PONER, en conocimienta el presente acuerdo a la Cerencíc Municipal paro su cumplimiento en

coordinación can las unidades admínistrativasinvalucrqdas de esta Munícipalidad según $rrespatldü.

AHTÍ CULO j": ENCAfi GAR a l a U ní dud de 1' e r.n ol a gí a de y Comunicacíón Ia difusíén del presente Acuerdo
en el Partql deTranspcrencía de lq Municipalidad

REGíSTREST, Y CO,4,íUhIÍQUESE.
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